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El pedido por parte de la Directora del CePIA de la Facultad de Artes, Lic.
María Alejandra Magali Vaca, de llevar a cabo cuatro funciones de la obra "Limbo.
Vestigios de una mente sin tiempo" los días 21, 22, 28 Y29 de julio del corriente año en
la Sala Jorge Díaz con un costo de $60 para estudiantes y $80 para público en general,
y;

CO SIDERA DO:

Que dicha actividad se encuentra radicada en CePIA por resolución del.
Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Artes N° 148/2015.

Que la resolución N° 152/2014 del Honorable Consejo Directivo de esta
Facultad aprueba la creación de un fondo de ayuda económica para las presentaciones a
público de los proyectos y actividades de producción y/o investigación radicadas en el
CePIA;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RE S UEL VE:

ARTÍCULO )0. Aprobar la realización de la obra "Limbo. Vestigios de una mente sin
tiempo" los días 21, 22, 28 Y 29 de julio del corriente año en la Sala Jorge Díaz con un
costo de $60 para estudiantes de esta Facultad y $80 para público en general.

ARTÍCULO 2°. Pagar una ayuda económica equivalente al 80% del total recaudado en
dichas funciones, una vez descontado el porcentaje correspondiente a la Sociedad
Argentina de Autores (ARGENTORES), a Claudia Peralta, DNI: 22.371.994,
responsable del mencionado proyecto.

ARTÍCULO 3°. Imputar dichas erogaciones a fondos de Recursos Propios del Centro
de Producción e Investigación en Artes.

O 4°. Protocolizar, incluir en digesto electrónico de la UNC. Comunicar al
Área Económl Financiera Personal y Sueldos. Cumplido, archivar.
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